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SECRETARA: 

 

En la fecha dejo constancia que, pese a que por auto del 6 de noviembre de 2020 

se requirió a la Comisaria Permanente de Familia Turno 4, Dra. SUSANA 

MURILLO GOMEZ para que en el término de dos (2) días allegara copia 

digitalizada y completa del expediente de violencia intrafamiliar con radicado No. 

576-19 sin restricción alguna, aquel fue remitido el 20 de noviembre de 2020 en 

tres archivos, uno de ellos con restricción, el cual es necesario para dilucidar el 

presente asunto de fondo. Por tal razón, intenté establecer comunicación a través 

del móvil 3133022660, con la señora Comisaria de Familia; sin embargo, el día de 

hoy contestó una señora que no indicó su nombre y manifestó que ese es un 

número privado, no pertenece a alguna comisaria y no es la primera vez que la 

llaman preguntando por la funcionaria. Sírvase proveer. 

 

Ibagué Tolima, diciembre once (11) de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

ANNY LIANA RODRIGUEZ PINEDA 

Oficial Mayor  

 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, diciembre (11) de dos mil veinte (2020) 

 

Atendiendo la constancia anterior, y ante la imposibilidad de acceder al expediente 

remitido por la Comisaria Permanente de Familia Turno 4, Dra. SUSANA 

MURILLO GOMEZ, necesario en su totalidad para desatar la alzada, se requerirá 

por segunda vez a la citada funcionaria para que, dentro del término de dos (2) 

días contados a partir de la comunicación que se libre, remita por correo 

electrónico copia íntegra del expediente No. 576-19 sin restricción alguna.  

 

Por lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 

 

Requerir, por segunda vez, a la Comisaria Permanente de Familia Turno 4, Dra. 

SUSANA MURILLO GOMEZ, para que en el término de dos (2) días contados a 

partir de la comunicación que se libre, remita por correo electrónico copia íntegra 

del expediente No. 576-19 sin restricción alguna. Líbrese el oficio respectivo.  

 

CÚMPLASE 
 

ALRP 
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